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A.DVKRTKNCIA OFICIAL 

Ú M leyes, ordena» y anuncio» qne tuyta de Interttrte en 
3 0 I . K T I M » O F I C I A L » »e han de mandar al Jefe Político ret-

CrUfo por cuyo conduelo se pasarán 4 los Editores de ios 
•«clonados periódicos. 

(Re<¡¡ orden de 6 de Aom de 1839.) 

^ a h l l e » M s i loa éim» e x « e p « * l a s 4 o m l n C « » , 

•^Biinoi o a aosaaxoxoa . - *— * 

Kn esta capital, llevado ¿ domicilio, i ' M pesetas meusaales anticipadas' fae-
n de ella s ' i o al mes; t al trimestre; ta al semestre, y por an año. 

Se admiten soacriciones en Madrid, ea ''la Administración del Bourfa, plata 
de Santiago, 3.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
i iaslancia de pirte no pobre, te insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al *ervic¡o naciotuu. 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

PAUTE OFICIAL 
^¿SIOENCIA 0E1 CONSEJO 0£ M I N I S T R O S 

t 
S8. M M . el R E Y y la R E I N A Regente 

(Q; U. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan eu esta Corte sin novedad en 
ia importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de 
li exposición dirigida á este Ministerio 
por el Presidente de la Asociación estable
cida en esta Corte con el titulo de Unión 
ibero-americana, solicitando se dicte u n a 
disposición de carácter general, en cuya 
Tirtud puedan ingresar en nuestras Aca
demias militares los jóvenes naturales de 
las Repúblicas hispano-americanas para 
seguir en ellas los estudios profesionales: 

Considerando que aute las reiteradas 
pruebas de la confianza y estimación que 
Kipaña recibe de aquellas naciones her
manas, es en alto grado conveniente dar
les esta muestra de correspondencia, que 
•ervirá para estrechar más los lazos que 
las unen á su antigua metrópoli: 

Considerando que dada la imposibili
dad material de admitir un número inde
finido de jóvenes americanos, es necesa
rio limitarlo en relación con el personal, 
r*coraos y locales de que dispongan las 
Academias, y qne para no hacer infruc
tuosa la enseñanza es preciso qne los 
alumnos tengan la preparación anterior 
indispensable; 

El R E Y (Q. D. G.), y en su nombre la 
&EUVA Regeute del Reino, aprobando l o 

pfopoesto por este Ministerio, de acuerdo 
con e l del digno cargo de V. E., ha teni
do á bien resolver que eu lo sucesivo 
puedan ser admitidos en las Academias 
mi l i t a r e s españolas los ciudadanos del 
Centro y Sur América, con arreglo á las 
Cond ic i ones siguientes: 

1.* La Dirección geueral de Instruc
ción militar fijará anualmente el número 
de alumnos supernumerarios que los ciu
dadanos americanos podrán ocupar en las 
Academias militares españolas, y dentro 

los quince primeros días del mes de 
"arzo se comuuicará al Ministerio de Es-
t*do para que, llegando por su conducto 
• conocimiento de los Agentes diplomáti

cos, se adjudiquen do común acuerdo el 
número de vacantes que á cada país co
rresponda, y pueda convocarse á los as
pirantes oportunamente. 

2.* La edad de los que deseen ingre
sar en la Academia general militar estará 
compreudida eutre quince y veinte años, 
y los que lo verifiquen en las de aplica, 
ción deberán ontar diez y ocho años 
cumplidos. 

3. ' Con objeto de que los jóvenes 
americanos que ingresen en las Acade
mias militares españolas puedau seguir 
con fruto la carrera que emprendan, de
berán poseer previamente los conocimien
tos preliminares que son base necesaria 
de los estudios superiores, y al efecto 
presentarán en la Dirección general de 
lustrucción militar certificados que acre
diten su suficiencia en las materias de los 
programas de ingreso, estudiadas con ex
tensión igual á la de los textos adoptados 
para la Academia general militar. 

4. a Los aspirantes á quienes se adju
diquen las plazas de alumnos supernume
rarios en las Academias militares, ven
drán á la Peníusula bajo el exclusivo pa
tronato de los Gobiernos americanos, y 
serán presentados á los Directores de los 
establecimientos por funcionarios delega
dos de los Agentes diplomáticos respec
tivos. 

5.* Durante su permanencia en las 
Academias, se sujetarán los jóvenes edu
candos al régimen y disciplina estableci
dos para los demás alumnos, y vestirán 
el mismo uniforme, pero no podrán usar 
las divisas del empleo de Oficial, aun 
cuando alcanzasen censuras para obte
nerlo. 

6.* Loa Directores de las Academias 
comunicarán á los Representantes de los 
países á que pertenezcan los educaudos, 
las notas numéricas y nominales que és
tos obtuvieren en los exámenes finales de 
cada curso, á fin de que los Gobiernos 
respectivos puedan apreciar el aprove
chamiento de sus patrocinados, y si son 
ó no acieedores á la protección que ae les 
dispense. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de Enero de 1888. 

MANUEL CASSOLA 
Sr. Ministro de Estado. 

* MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden. 
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencio

so del Consejo de Estado ha examinado 
la demauda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Eduardo 
Dato é Iradier en nombre de la Diputa
ción provincial de Málaga contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del dig
no cargo de V. E. en 24 de Enero de 
1885, por la cual se declaró: 

1.° Que las Diputaciones provinciales 
no podían separar libremente A loa Ca
jeros de fondos de primera enseñanza 
sin la formación del oportuno expedien
te; y 

2.° Que la Diputación de Málaga no 
tuvo, por tanto, atribuciones para decla
rar cesante á D. José Padilla del cargo 
de Cajero de los fondos de primera ense
ñanza eu aquella provincia. 

Resulta: 

Que la Diputación provincial de Má
laga, en sesión de 12 de Marzo de 
1884, acordó declarar cesante del cargo 
de Cajero á D. José Padilla: que la Jun
ta provincial de Instrucción pública re
solvió significar á la Diputación que ca
recía de validez este acuerdo, que fué ra
tificado por otro de la Diputación de 19 
de Octubre del mismo año, y que remiti
do el expediente al Ministerio de Fomen
to, recayó en él la Real orden de que se 
ha hecho referencia: 

Que contra esta Real orden dedujo 
demauda contenciosa, en la representa
ción ya dicha, el Licenciado Dato, ale
gando las razones que estimó pertinentes 
á su propósito de que fuera revocada: 

Que pasada la demanda con sus ante
cedentes al Fiscal de S. M . , fué de pare
cer de que sólo podía ser admitida en 
cnanto á la segunda parte de la Real or
den impugnada, por ser la primera una 
disposición de carácter general: 

Visto el art. 56 de la ley orgánica de 
| este Consejo, según el cual, los que ae es

timen agraviados en sus derechos por a 
guua resolución del Gobierno ó de las 
Direcciones generales que cause estado, 
podrán recurrir contra la misma, presen 
tando dentuda en vía contencioso admi 
nistrativa: 

Visto el art. 13Ü de la ley Provincial 
vigente, que declara á las Diputaciones 
provinciales sujetas á la inspección y v 
gdaucia del Gobierno. 

Considerando: 
1.° Que la Real orden que por la de

manda se impugna, al declarar que los 
Cajeros de fondos de primera enseñanza 
no pueden ser separados libremente de 
sus cargos por las Dipotaciones provin
ciales, y en su consecuencia, que uo de
bió haberlo sido D. José Padilla,no puede 
motivar la revisión en vía contenciosa, 

porque el acuerdo transcrito en dicha 
Real ordeu es uu acto de inspección del 
superior jerárquico, que corrige y en
mienda extralimitacioues legales de su 
uferior: 

2.° Que en eu virtud, sea cualquiera 
el departamento ministerial de donde la 
Real orden proceda, como en el ramo ó 
especialidad sobre que versa parte de¿ 
superior jerárquico eu el orden adminis
trativo, carece la Diputación en este caso 
de personalidad para promover el litigio; 

La Sala, de conformidad con lo ex
puesto por el Fiscal de S M. en el acto 
de la vista, entiende que no es de admi
tir la demauda de que lleva hecha r e . 
ferencia.» 

Y conformándose S. M. el R E Í 
{l}. D. G.), y eu su nombre la R E I N A Re
gente del Reino, con el preinserto dicta
men, ae ha servido resolver como eu el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala de lo con
tencioso y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. K. muchos años. Madrid 16 de 
Enero de 1888. 

CARLOS NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Presidente del Consejo de Estado. 

GOMERM CIVIL 
Para que sirva como adición á laa 

listas rectificadas y ultimadas para Dipu
tados á Cortes, que han de regir en el 
presente año, se inserta á continuación 
el certificado recibido en este día del Al
calde de Alcalá de Henares: 

«D.Emilio Murticorena Gómez, Secre
tario de la Comisión Inspectora del censo 
electoral para Diputados á Cortes det 
distrito de Alcalá de Henares. 

Certifico que por error involuntario 
de copia han dejado de iucluirse eu ¡as 
listas definitivas de electores, remitidas 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, que hau de regir en el 
año de 1888, á los electores siguientes: 
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SECCIÓN DE B A R A J A S . 

Pueblo de Barajas. 
D. José Trillo González. 
D. Luis Rubio de Castro. 

Pueblo de Chamartin. 

D. Víctor Camacho Lozano.. 
D. Beoigno Palacios J i m e n o . 
D. Mateo Caballero Ramírez. 
1). Alfonso Camacho Pareja. 
I ) . Sebastiáu Carrera»Plaza. 
D. Ángel Trebolle Fernández. 
D. José Eduardo Parrondo Martínez. 

SECCIÓN U B L O S S A N T O » DE LA H U M O S A . 

Pueblo de A jalvir. 

D. Alfonso González Beiandres. 

Pueblo de Meco. 
I ) . Santiago Azañón. 
D. Andrés de Larrazába!. 
Y : ara que couste y sea parte inte* 

fc.aiitc de la lista rectificada y ultimada, 
comprensiva de los electores de este dis
trito para Diputados á Cortes, que ha de 
regir durante el presente año. y que se 
remitió para su publicación en el citado 
B O L E T Í N , expido la píeseme visada por el 
Sr. Alcalde Presidente, que firmo en A l 
calá de Henares á 1.° de Febrero de 
1888.=V.° B.°=Azaña. — Emilio Mar-
ticorena.» 

Madrid 3 de Febrero de 1888. —El 
Gobernador, C. El Duque de Frías. 

i' 

C o n l a d u r ( a . — N c y o c i a da 4 . 1 

En los cinco primeros dias del 
presente raes, deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingresar 
en la Depositaría de la Diputación 
las cuotas del tercer trimestre del 
corriente año económico por re 
partimiento provincial; y con el 
fin de que cumplan con el precepto 
que la ley les impone, espero de 
los Sres. Alcaldes se sirvan desde 
luego efectuar el pago. 

Igualmente procederán á rea
lizar el pago los pueblos que aun 
se encuentran en descubierto por 
lo que adeudan de los cupos del 
primero y segundo de dicho ejer
cicio, como los de años anteriores: 
en la inteligencia que de no veri
ficarlo, y por sensible que sea, la 
Diputación cumplirá con lo que 
preceptúa la legislación vigente. 

Madrid 1." Febrero de 1888.= 
E l Gobernador, C. E l Duque de 
Frías. 

> I A D R I D 

Secretaria. 

La Junta municipal deberá reunirse 
para celebrar s< sión en estas Casas Con
sistoriales el dia 7 del actual, á las tres de 
Ja tarde, con objeto de ocuparse de ios 
asuntos siguientes: 

Acuerdos del Ayuntamiento conce
diendo abono de tiempo de servicios á 
uno de sus empleados. 

ídem sobre aprobación de pliegos do 
condiciones para la snbasta de suminis 
tro de piedra machacada. 

ídem concediendo pensión á un Guar
da de paseos y arbolados. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convoca
toria con arreglo al art. 149 de la ley. 

Madrid 3 de Febrero de 1888.=R. Ba
laya. 

Chamartin do la Rosa. 

No habiendo comparecido á revisar la 
excepción de hijo de viuda pobre Maxi-
miano Gonzalo Ortega, hijo de Nicolás y 
Bernabea, natural de Relio, provincia de 
Soria, que nació el dia 21 de Agosto de 
1867, incluido en el alistamiento de esta 
villa j ara el reemplazo do 1886, la Exce
lentísima Comisión provincial de Ma
drid, en sesión de 20 de Junio último, de
claró prófugo al Maximiano Gonzalo Or
tega, al tenor de las disposiciones le
gales. 

En tal concepto se llama, cita y em
plaza al referido sujeto para que compa
rezca inmediatamente á mi Autoridad, á 
fin de ser presentado ante dicha Excelen
tísima Comisión provincial; apercibido de 
ser tratado, en caso contrario, con todo el 
rigor de !a ley. 

Y por lo que afecta al buen servicio 
del estado y cumplimiento de las leyes, 
ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la bus
ca, captura y remisión a este Municipio 
del Maximiano Gonzalo ó su presentación 
á disposición de la Excma. Comisión pro
vincial. 

Chamartin de la Rosa 25 de Enero de 
1888.=»El Alcalde, Benigno Palacios. 

Getafe. 

No habiendo ofrecido resultado nin
guna de las dos subastas celebradas para 
el arrendamiento de los pastos del pra
do de Acedinos, de esta población, y au
torizado competentemente, se anuncia 
una tercera subasta, que tendrá lugar á 
los ocho días del en que aparezca inserto 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL , á las 
once de su mañana, eu la Casa Consisto
rial, bajo ¡goales condiciones que las an
teriores, y por el tipo de 1.200 pesetas. 

Lo que se hace público llamando l id
iadores. 

Getafe 26 de Enero de 1888.=E1 Al
calde, Feliciano Martín Pereira. 

Redaeña. 
Con autorización superior se subastan 

por tercera vez los pastos de la Dehesa 
boyal de los propios de esta villa, e! dia 
8 del próximo mes de Febrero y hora de 
las doce de su mañana, bajo el tipo de 250 
pesetas y demás gastos del pliego de con
diciones de las mismas, que está de ma
nifiesto y se hallará presente en el acto 
de la subasta; los mencionados pastos 
admiten 200 reses lanares, 20 vacunas y 
10 caballar ó molar; advirtiendo que es 
para año forestal la mitad de la referida 
dehesa, y en la otra mitad no se admite 
ninguna clase de ganado desde el día 
1.° de Abril, por hallarse de tallar. 

La mencionada subasta tendrá lugar 
en la casa de Ayuntamiento de esta villa 
en el dia y hora ya dichos. 

Redueña 28 de Enero de 1888.=E1 
Alcalde, Pedro Aseojo.=El Secretario, 
P. S. M., Pedro José Pereda. 

Villa del Prado. 
Habiendo sido adicionado al alista

miento del presente reemplazo, en el acto 
de la rectificación el joven Nicanor An
selmo Heredia y López, hijo de Antonio 
y Dionisia, que nació en Colmenar del 
Arroyo el 20 de Abril de 1869, de profe
sión tratante en ganados, ó sea gitano, 
ambulante por residir en esta villa eu el 
mes de Diciembre anterior, y primeros 
días del presente mes de Enero; como 
el joven y sus padres se hayan marcha
do de este pueblo, sin decir adonde se di
rigen, teniendo que presentarse el repeti
do mozo al acto de la declaración de sol-
dados, qoe tendrá logar e! dia 12 del 
próximo Febrero en la Sala Capitular, á 
las diez de la mañana, ante el Ayunta
miento, por el presente se le cita, para 
que concurra á dicho acto, con el fin de 
ser tallado y alegue las excepciones que 
lo asistan; en la inteligencia qoe de no 
hacerlo, perderá el derecho y Berá decla
rado soldado. 

Villa del Prado 30 de Enero 1888.— 
Santiago Prado. 

P30VIDESCUI Jl'iílMLES 
Audiencias territoriales. 

MADRID 

D. Eduardo Domínguez y Mencu, 
Oficial de Sala de ia Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico qoe ante los Sres. Magistra
dos de la Sala primera de lo civil de esta 
Audieucia y Relatoría Secretaría de Don 
Hilario María González y Torres, se ha
llan pendientes eu grado de apelación 
unos autos seguidos por D. Román Ro
dado Plaza, curador ad-litem de los me
nores Delfina y Benjamín, Andrés Her
nández, con D. Francisco Ortega y Or
tega y I ) . Mariano Andrés González so
bre tercería de mejor derecho, en cuyos 
autos por la referida Sala se ba dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así: 

«Sentencia núm. 12.—En la villa y 
Corte de Madrid, á 12 de Enero de 1888. 
En los autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Santa María de Nie
va, que han pendido y penden ante esta 
Sala primera de lo civil de la Audiencia, 
por recurso de apelación, seguidos entre 
partes: de la una, D. Román Rodado Pla
za, curador ad-litem de los menores Del
fina y Benjamín Andrés Hernández, ve
cinos de Montejo de la Vega de Arévalo, 
Procurador, demandante y apelante, re
presentado ante esta Superioridad por el 
de igual clase D. Francisco Muñoz Zapa
ta y defendida por el Letrado D. M A X I 

mino Grifol; y de la otra D. Francis
co Ortega y Ortega y D. Mariano An
drés GonzáUz, respecto de los coales se 
han entendido las actuaciones de esta 
Audiencia en los estrados del Tribunal 
por su no comparecencia ante la misma; 
sobre tercería de mejor derecho al impor
te de bienes embargados al último en 
autos seguidos á instancia del segundo. 

Fallamos que debemos absolver, 
como absolvemos á los demandados Don 
Frao .isco Ortega y Ortega y D. Mariano 
Andrés Gouzález de la demanda de ter
cería que ha dado motivo á la sustancia
ron de los presentes autos. entablada 
contra aquellos por D. Román Rodado 

Plaza en concepto de curador ad-litem de 
los menores Delfina y Benjamín Andrés 
Hernández; declaramos no haber lugar a 

tener á dichos demandantes, como de 
mejor derecho por la cantidad expresüda 
en la demanda; mandamos que se pague 
cou los bienes embargados al D. Mariano 
Andrés el crédito reclamado por el eje
cutante D. Francisco Ortega, con prefe
rencia á los expresados demandantes eu 
este juicio, no hacemos imposición de lar 
costas del mismo en primera y segunda 
instancias; publiquese el encabezamiento 
y la presente parte dispositiva de esta 
sentencia en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia y Diario oficial de Avisos de 
esta capital, por la rebeldía de los referi
dos demandados, y hecho que sea de
vuélvanse, á su tiempo, loa autos al Jot-
gado originario, á los efectos procedentes 
con las oportunas certificación y orden, 
anotándose en ésta los pliegos del papel 
iuvertido en concepto de pobre, en la pre
sente instancia, y el importe de los deru
chos de la Secretaria de Gobierno de este 
Tribunal, para que el Juzgado cuide de 
su reintegro si llegare el caso de que co
rresponda hacerlo con arreglo á la ley. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y fir-
ui .iiios.=Luiá Lamas.=Gonzalo de Mon-
talbáu.= Eustaquio Ruiz Hita.=Retnigio 
Gil Muñoz.=Carlos Morell y Gómez.» 

Publicación.—La precedente senten
cia ha sido publicada por el Sr. D. Eus
taquio Ruiz Hita, Magistrado ponente 
en los autos astando celebrando audien
cia pública la Sala primara de lo civil de 
este Tnbuual, hoy 21 de Enero de 1888, 
de que certifieo.=Autc mí, Licenciado, 
Hilario María González y Torres. 

T para que couste y tenga efecto su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta proviucia, eu cumplimiento de lo 
mandado, pongo U presente qoe firmo á 
26 do Enero de 1888. = Eduardo Domín
guez y Mencía. 

Juzgados de p r imera instancia. 

CENTRO 

D. José Rodríguez Zapata, Magistra
do de Audieucia territorial de las de fue
ra de esta Corte y Juez de instrucción 
del distrito del Centro de la misma. 

Por la preseute requisitoria se cita r 

llama y euijdaza á Ramón Villela N . r 

natural do MeÜid, partido judicial de Ar-
zúa, provincia de la Coruña, casado con 
María Juana Taboada y Pampín, apren
diz de masa, de treinta y cinco años do 
edad, hijo natural de Manuela, conocido 
eu su pueblo por «el Pequeño Melitów», 
domiciliado en esta Corte, calle de la Es
cuadra, núm. 3, patio, para que en el 
término de diez días se presente en este 
Juzgado para la práctica de las diligen
cias necesarias en la causa que se le si
gue sobre lesiones; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á la detención de 
dicho procesado, presentándole en este 
Juzgado lo antes posible. 

Madrid 26 de Enero de 1888.=Joeó 
Rodríguez Zapata.=E1 Secretario, Em»" 
lio J. Pérez. 

CENTRO 
D. José Rodríguez Zapata. Magistra

do de Audiencia territorial de las de fuer» 
de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito del Centro de la misma. 
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por la presente se cita, Dama y em
plaza á Joaquina Cortés Retoño, hija de 
Joaqoin y de Victoria, natural de Alroa-
loez (Zaragoza), soltera, vendedora, de 
4$ 8 Ü o s , domiciliada en la calle de Segó 
vía, ndm. 32, segundo, corredor, cuarto 
número 6, para que en el término de 10 
días se presente en este Juzgado para la 
práctica de las diligencias necesarias en 
ja causa que se la sigue sobre hurto; 
apercibida que de no comparecer la para
rá el perjuicio que haya lagar. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y ageutes de la policía ju
dicial, practiquen las más activas diligen
cias para la detención de dicha procesa
da, poniéndola á disposicióü de este Juz
gado. 

Madrid 27 de Enero de 1888.=Je?é 

B. Zapata.=K1 Secretario, Kmilio F. Pé

rez. 
CENTRO 

D. José Rodríguez Zapata, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, J aet 
de instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por una sola vez y tér
mino de iliez días, á D. Germán Vega 
Leal, soltero, estudiante, de 29 r.üos de 
edad, qoe habita eu la calle de Jardines 
tornero20, tercero, para qoe dentro del 
indicado término, á contar desde la pe bli-
cación de la presente, se persone en este 
Juzgado ó en la Cárcel Modelo, al efecto 
de complir la pena que le ha sido impues-
ta por la Sala de lo criminal de la Au
diencia de este distrito; apercibiéndole 
qoe de no hacerlo así le parará el perjui
cio qoe haya lugar y le parará el de re
belde. 

Y se encarga á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á 
la detención del referido sentenciado. 

Dado en Madrid á 28 de Enero de 
1888.=José R. Zapata.=El Secretario, 
Licenciado, Vicente Moreno. 

CENTRO 
i ) . José Rodríguez Zapata, Magiítra-

do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de instrucción del distrito del Cen
tro ifo esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por nua sola vez y tér
mino ue diez días á D. Emilio José Ma
ría Xogués y Guerrero, casado, periodis
ta, de 34 años de edad, para que dentro 
del indicado término comparezca en este 
«Jozgado ó en la cárcel celular, al efecto 
óe complir la pena que le ha sido im-
I'testa por la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia; apercibiéndole qoe de no ha-
^rlo así le parará el perjuicio que haya 
logar y será declarado rebelde. 

^ se encarga á todas las Autoridades, 
a * l civiles como militares, procedan á la 
basca, captura y detención del referido 
sentenciado. 

Cado en Madrid á 28 de Enero de 
l888.=José R. Zapata.=E1 Secretario, 
L >' enciado, Vicente Moreno. 

NORTE 
!>• Felipe Peña y Costalago, Magis

trado de Audiencia territorial de las de 
faera de esta capital y Juez de instruc
ción del distrito del Norte de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
poza á José Rodríguez Luaces, hijo de 
Bruno y de Rosa, natural de Foz, partido 
de Mondoñedo, de edad de veintidós aüos, 
Q e estado soltero, panadero, de eBta ve
ndad. q o e ha vivido en la calle de las 

ozap, núm. 15, piso coarto izqoíerdaj 

es de estatura regular, más bien alto, 
pelo negro, color moreno, ojos pardos 
grandes, nariz y boca regulares, viste 
traje de lanilla color café, camisa blanca 
de algodón, alpargatas y gorra de seda 
negra, para que en término de diez días 
comparezca en este referido Juzgado á 
fin de qoe extinga la condena que le ha 
sido impuesta eu causa criminal que se 
le ha seguido por lesiones; apercibido 
qoe de no verificarlo será declarado re
belde y le parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agen
tes de Ja Autoridad procedan á la busca 
y captura del indicado sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición oon 
las seguridades debidas. 

Dado eu Madrid á 25 de Enero de 
1888.=Felipe Peña.=El Secretario, Joa
quín Ferrer. 

OESTE 

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 
instrucción del distrito del Oeste de esta 
capital. 

Por la presente se cita y llama á Don 
Emiiio García Borrón y Sánchez, de 
veinticinco años de edad, soltero, em-
pleado, que ha habitado en la calle de 
Fuencarral, cura. 107, piso tercero, cu
yas demás circunstancias, actual domici
lio y paradero se ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días, siguien
tes al de la publicación de esta requisito
ria en los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Jazgado á prestar declaracióu 
indagatoria, seguu está acordado, en la 
causa que contra el mismo se sigue por 
el delito de estafa á D. Juan Fraucisco 
Sánchez; bajo apercibimiento de que si 
oo lo verifica será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares, procedan á la busca y 
captura del referido D. Emilio García 
Borrón, y caso de ser habido, íea puesto 
H o Uta seguridades deoidas, en la cárcel 
celular en clase de detenido, comunicado 
y a disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 de Enero de 
1888.= Miguel Ca:zas.= El Secretario, 
Francisco Ruiz. 

OESTE 
En virtud de providencia, fecha 2 de 

Diciembre ultimo, dictada por el Sr. Juez 
instructor del distrito del Oeste, en la 
causa qoe se sigue por lesiones qoe pa
dece María Antonia Delicado, se cita y 
llama á Miguel Bermüdez y dos criados 
suyos, cuyos nombres y demás circuns
tancias, asi como el domicilio y paradero 
de ios mismos se ignora, que en la tarde 
del 29 de Octubre próximo pasado baja
ban cen ocho muletas nuevas, de la pro
piedad del primero, por la carretera de 
Extremadura y en ella atropellarou a la 
lesionada, á fin de que dentro del término 
de quinto día comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración sobre el 
Citado hechc; apercibidos qoe de no ha
cerlo les parará el perjuicio qoe hubiere 
logar en derecho. 

Madrid á 26 de Enero de 1888.= 
V.° B . °=Calzas .=El Secretario, Fran
cisco Ruiz. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 

de instrucción del partido de Alcalá de 
Henares. 

Por el presente se cita y .lama á Doña 
Rosa Román Fernández y Doña Loiía 

Zambrán y Ojcda, vecinas que fueron 
de esta ciudad, y cuyos actuales para
deros se ignoran, para que, á las doce 
de la mañana del día 17 del próximo ve
nidero Febrero comparezcan ante la Au
diencia de lo criminal de esta ciudad á 
asistir á las sesiones del juicio oral y pú
blico de la causa seguida contra Don 
Francisco Alcobendas y Terreros por 
atentado á los agentes de la Autoridad; 
prevenidas de que si no comparecen tas 
parará el perjuicio que haya logar eu de
recho. 

Dado en Alcalá de Henares á 25 de 
Enerode 1888.=José María Rodríguez.= 
El actuario, Joan Fernández Ballesteros. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 

Juez de instrucción de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Hago saber que d este Juzgado se ha 
ha presentado por D. Baltasar Male y 
I ) . Rufino Osete, demnuda sobre inclu
sión eu las listas electorales para Diputa
dos á Cortes y Sección de Miraílores de 
la Sierra, de los señores vecinos de dicho 
pueblo, siguientes: 

Concepto para 
NOMBRES ser «lector. 

D. Manuel Altozano Martin.. Contribuyente. 

Ángel Altozano Robledo. ídem. 
Enrique Altozano Rívero. ídem. 
Marceliauo Arroyo Gon

zález ídem. 
Enrique Altozano López.. ídem. 
Isidro déla Fuente Martín. ídem. 
Eugenio Justos González. ídem. 
Mariano Justos Morcillo.. ídem. 
Eusebio González Martín. ídem. 
Pantaleóo González Perea. ídem. 
Bonifacio González Lo-

reute ídem. 
Onofre García Benito ídem. 
Facundo García González. ídem. 
Pedro Gonzalo R ivero . . . . ídem. 
Manuel González Morcillo. ídem. 
Santiago Herrero Pascual. ídem. 
Antonio Chozas Perea.. . . ídem. 
Vicente Jiménez Herranz. ídem. 
Francisco Jiménez He

rranz ídem. 
Nicanor Olmos Zafra ídem. 
Fraucisco Moreno Martin. ídem. 
Patricio Morcillo Arribas. idem. 
Martin Muñoz Jaras ídem. 
Anselmo Nogales Gonzá

lez ídem. 
Manuel Perea y Perea ídem. 
Manuel Perales Nogales.. ídem. 
Joaquín Mayoral Ramírez. ídem. 
Sinforiano Ramírez Gon

zález ídem. 
Juan Ramírez González.. ídem. 
Manuel Ramírez Herrero.. ídem. 
Juan Ramiro González... ídem. 
Narciso Ramírez Gonzá

lez ídem. 
Francisco Ramírez Peñas. ídem. 
Francisco Rodríguez Pe

rea ídem. 

Antonio Ramírez González. ídem. 
Tomás Soriano Perea . . . . ídem. 
Luis Soriano Peres ídem. 
Antonio Soto García ídem. 
Felipe Carazo y Andrés.. ídem. 
Ramón Gómez Sanz ídem. 
Ángel Díaz Muñoz ídem. 
Adolfo Oaete y Vicente.. . ídem. 
José Vicente y Guadaiix. ídem. 
Y admitida que ha sido dicha deman

da, se ha acordado anunciarlo por me
dio de edictos, fijando uno en el pueblo de 
Mirf flores y otro en el BOLET ÍN OFICIAL de 

la provincia, para que en el término de 
20 días pueda oponerse á la misma cual
quier elector. 

Dado en Colmenar Viejo á25 de Ene
ro de 1888.=Francisco H. Salvá.^ El 
Escribano, Bonifacio Quintana. 

Dirección de l a " a j a genera l 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja centra', 
con fecha 22 de Septiembre de 1873 y 'os 
números 17.147 de entrada y 2.077 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 3.200 pesetas, procedente de la 
tercera parte del 80 por 100 de los pro
pios del Ayuntamiento de Comillas, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en la calle del Turco, nú
mero 9; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito siuo á su 
legitimo dueño , quedando dicho res-
gaardo sin ningún valor ni efecto, trans
curridos que sean dos meses desde ¡a 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Diario y BOLKTÍN oficiales 
de estn provincia, sin haberlo presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 24 del reglamento. 

Madrid 12 de Diciembre de 1887.= 
El Director general, Emilio S. Pastor. 
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Univers idad Centra l .—Facul tad de 
Medicina. 

Tribunal de oposiciones á la plata de escul
tor anatómico, vacante en la Facultad de 
Medicina de Madrid. 

Los Sres. D. Ángel Zamorano y Al
caide, D. César Alvarez Dumout, D. An
tonio Alsinay Amilsy D. Manuel Gonzá
lez y Esmenota. opositores á dicha plaza, 
se servirán presentarse el jueves 10 del 
corriente, á las tres de la tarde, en el Sa
lón de Grados de la Facultad de Medici
na de esta Corte, á fin de proceder al 
sorteo de trincas, según previene el ar
tículo 10 del reg'amento vigente. 

Los opositores que uo asistan ni ex
cosen cou cansa legítima su ausencia El 
sorteo de trincas, se entenderá qoe renun
cian á la oposición }couforme al art. 14 del 
citado reglamento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 1.° de Febrero de 188a.-El 
Presidente del Tribunal, A. Maestre de 
San Juan. 

Monte de P iedad y Caja de Ahorros 
de Madr id . 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 443.386, por 848 im
posiciones, delascualesson nuevas 258; y 
se han satisfecho en los días 27, 28 y 29 
pesetas 446.020, á solicitud de 636 im
ponentes, 239 de ellos por saldo. 

Madrid 29 de Enero de 1888.=»E1 Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

Testamentar ia de Doña Pe t r a Pérez 
Cabal lero, vecina que fué de esta Corte. 

Se vende en pública subasta, el 20 de 
Marzo del corriente :.ño, una heredad de 
tierras, sita en término de Parla, pueblo 
de esta proviocia, qoe renta 3.009 reales 
libres.— Domicilio de la Testam utaria, 
calle de Atocha, nüra. 53, cuarto t» r-
cero. Madrid.—Gaspar González. 

A . 



Sábado á de Febrero de 1888 

C O L E G I O D E S A N A G U S T Í N 

CURSO DE 1887 A . 1888 

CUADRO de las asignaturas de Segunda EoaeüaDza de este Colegio y de loa Profeaorea encargados de explicarlas. 

Inscripciones de matricula. 

Extra
D« honor. Ordinarias. ordinarias. T0T1L 

» » 9 » 
» 11 » 11 

» 9 » 9 

l f 1 
» 10 » 10 
» 1 » 1 
9 5 » 5 

» » » 
3 9 3 

» 2 9 2 
9 4 9 4 
» 9 9 
» 5 » 5 
> » 9 » 

4 » 4 

9 » 9 » 
> » » 9 

» 4(3 9 4t> 

ASIGNATURAS 

Latíu y Castellano. —Primer curso. 

Latín y Caetellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 

Hiatoria de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y r.tica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 

Historia Natural 
Fisiología ó Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer corso.. 
Lengua Francesa.—Segundo curso 

Leugua luglesa.—Primer curso . . . . 
Lnugua luglesa.—Segundo curso... 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SO CARGO 

D. Pío Santamaría 

El mismo 
El mismo <- < 
D. Jenaro Hernández 

El mismo 
D. Carlos Osorio y Gallardo 
El mismo 
D. Ambrosio Cubeñaa 
El mismo 
D. Ambrosio Cubeüas y D. Federico Lo 

zuriaga 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Euaebio Olivcrcs 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Preceptor de Latín y Huma
nidades i 

ídem 
ídem 
Licenciado eu Filosofía y Le 

tras 
ídem 
ídem 
Ídem 
Licenciado en Ciencias 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Profesor de Francés 
ídem 

Observación©*. 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 19 

Madrid 30 de Septiembre de 1887.—El Director del Colegio, José Verdier.=El Secretario, Miguel Pérez y Carrascosa. 

COLEGIO CATÓLICO 

C U R S O O E 1887" A. 1 8 8 8 

CUADRO de laa asignaturas de Seguuda Enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

A S Í I J M A l ' U R A S 

I : ;i y Castellano.—Primer curso.. 

Latín y Castellauo.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España , 
Historia Universal.. .V 
Psicología, Lógica y Ética 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría , 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso.. 
Lengua Francesa.—Segundo curso 

Lengua Inglesa.—Primer curso.. 
Lengua Inglesa.—Segundo curso 

PROFES0RBS QUE LAS TTBNEN A Sü CARGO 

El Director ó D. Eduardo Hugas. 

Los mismos 
D. José Surroca 
D. Eduardo Hugas 
D. José Surroca 
El mismo 
El Director 
D. Enrique Pérez Ortego. 
El mismo 
D. José Casas 
El mismo 

D. Rufino Abela. 
D. Nicolás Niño. 
El mismo 

D. Francisco de P. Chebrant. 
» 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

fia y Letras 
ídem 
Doctor eu Filosofía y Letras. 

» 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Licenciado en Cieucias 
ídem 
ídem 
ídem 

Inscripciones de matricula. 

Licenciado en ambos derechos 

Extra
D« howr. Ordinarias. ordinarias. TOTAL 

9 9 9 9 
» 8 9 8 
» 8 » 3 
9 lJ 9 9 
9 8 » 8 
9 3 3 
9 9 » 9 
» 3 9 3 
9 8 9 8 
• 5 9 5 
9 9 9 0 

» 9 » 
> 8 » 8 
9 7 » 7 
9 8 1 9 

9 9 » > 
9 » V » 

9 97 1 98 

Observaciones. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 40 

Madrid 30 de Septiembre de 1887. —El Director del Colegio, José Or: í?.=El Secretario, Juan Francisco Espejo. 

Madrid: iiJSS.—Exuela tipográfica del Hospicio. 


